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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

27566 LICENSING PHARMA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
 PHARMA CAPSUL, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que, con fecha 30 de junio de 2011, las Juntas Generales
Universales  de  Socios  de  las  mencionadas  Sociedades,  aprobaron,  por
unanimidad,  la  fusión por  absorción de "Pharma Capsul,  Sociedad Limitada",
sociedad  absorbida,  por  parte  de  la  mercantil  "Licensing  Pharma,  Sociedad
Limitada", sociedad absorbente, mediante la transmisión en bloque del patrimonio
de aquélla,  que quedará  extinguida,  adquiriendo la  sociedad absorbente  por
sucesión  universal  los  derechos  y  obligaciones  de  la  sociedad absorbida.

Esta fusión está sometida al régimen previsto en el artículo 42 de la Ley 3/
2009,  de  3  de  abril,  sobre  modificaciones  estructurales  de  las  sociedades
mercantiles.  No  obstante,  por  parte  del  Consejo  de  Administración  de  las
sociedades participantes en la fusión, se procedió, con fecha 31 de marzo de 2011,
a la redacción y suscripción de un Proyecto común de Fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y los acreedores de las
sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de fusión.

Así mismo, se hace constar el  derecho de los acreedores a oponerse a la
fusión, en los términos establecidos en el artículo 44 de la referida Ley 3/2009,
durante el plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación del último
anuncio de fusión.

Madrid, 28 de julio de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración de
"Licensing Pharma, Sociedad Limitada", y "Pharma Capsul, Sociedad Limitada",
don Álvaro Soto Mengotti.
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